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· PRESENTE 

1 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 200A2017X0028 

Una vez analizado y evaiCJado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado · "Estación de 
Servicio GRUPO GILGA, S.A. DE C.V.", en adelante el Proyecto, preser:1tado por la empresa "GRUPO 
GILGA. S.A. DE C.V.", en lo suGesivo el Regulado, el 26 de julio de 2017 en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (AGENCIA), con pretendida ubicación en Carretera Tt~xtepec - Ojitlán km 43, C.P. 
68470, municipio de San Lucas Ojitlán, estado de Oaxaca, y 

l. 

11. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

Que el Reg~lado se dedica al expendio al público c:le petrolífems, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada ·en el artículo 3 o, fracción XI, 
inciso e) de la Ley de .la Agencia Naciono.l de S>eguridad lndustri:!.l y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA ·en 
términos del artículo 1 o de la misma Ley. 

Que esta Dirección · General de Gestión Comercü! (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 

Página 1 de 9 l 
Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México 

Teléfono (+52.55) 91.26 .01.00 - ww~:.asea. gob.mx 

J 

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de 
la persona que 
recibe el documento, 
artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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los artícuios 4 °, fracción XXVII y 3 7, hacción V <.l~IR.eglarnenlo Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al ~~1edia .~mbiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 2 8 de la ley ~en,eral del Equilibrio Ecológicó y ,la Prot~cción al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto ambiental es el procedifr1Jento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones ·.a que se sujetará la realización de obras y aatividades que puedan 
causar deseqúliibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones esta,blecidos en las disposiciones 
aplicables' para prqteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínill)O sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 
deterriÍine el Reglamento qqe al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cªRO alguna de las 
siguientes obras o actividades¡ requerirán previameAté la autorización en mater-ia de impacto 
ambiental de la Secretaría: . . . ~ 

11.- industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; · 

IV. Que el artículo 31 de la Ley Gener-al del Equilibri0 Ecológico y la-Protección:al Ambiente establece 
e!: !~ :f:~cción 1, que :a realización de las obras y activiGlades a que se refieren las fracciones 1 a XII 
del artículo 28, reG¡uerirán la presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 
impacto ambiental, cuando e·xistan nor·mas oficiales mexicanas u otras dispesiciones que regulen 
ras emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursEJs naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes qu·e:puedan producir·las o8ras o actividades. 

V. · Que el artículo S, inciso 0), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del lmpa·cto .Ambiental establece que 

VI. 

· quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autmización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: . 

O) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operéiiciÓn de instalaciones p¡:;r-a la producción, transporte, 
almacenamiento, aistribuciÓ[l y expendi~ al público .de petroiíferos, y 

Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia qe Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción 1, que la / 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, . en general, todos los impactos amb:entales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. · · 

' 1 

VIl. Que el O 7 de noviembre ·de 2 O 16 se publicó en el Diario Oficial de la· Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, oper;;¡.ción ·.y. mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y. expendio de diésél y gasolinas, misma que entró 
en vigor eJ ·6 de enero de 2017. 

' 
VIII. Que el objetivo de la NQM,-005-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 

parámetms ·y requisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativ·a, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, cor:~strtJcción, operaciór-1 y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio par-a almacer~amiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la i..fOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se desprende 
que para el desarrollo de las actividades referidas eFI la Norma, el Regulado deb·erá tener 
identificadas las medidas de mitigación y 1 o con;pensaclón de los impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las esp~cificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-ASEA-
2016 que establece qUJe previo .a la construcción se debe contar cotil ·los permisos y 
autorizaciones regulator.ias requeridas por la normatividad y legislación local y /o· federal, 
incluyendo el. impacto ambiental y los diferentes análisis de r iesgo q1:1e sean aplicabies. Asimismo, 
dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias de 
seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones r.urales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menare? a 1 O metros para determinación 
de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de c:lerrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todos los si.stemas. 

XI. Que derivado de lo anterior, y .cen el cumplimiento de la NOM-005-ASEA-2016 se regulan las t 
emisiones, las descargas, y en gener.al, todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
producir la construcción y operación de instalaciones para el expendio al público de /' 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diése:), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
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de autopistas, carrete~as federales, estatales, municipales y 1 o locales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo d!spuesLq. en lós artículos 31,. fracc:ión 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la PíOtección ·al Ambiente; 2 9, fracción 1 del .Reglarr1ento de la Ley General del 
Equi librio Ecológico y la Prote,cción al .Ambiente en· Mate da de Eval.uación del Impacto Ambiental ; 
4 fracción XXVII y 3 7 clel Reglamento Interior de la Agencia·NacionéJ.I de S.eguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos proéed~- a evalwar la información 
presentada para ej Proyecto. 

XII. Que p'or la descripción, características y ubicación de las actividades que inte·gran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de irnpacto ambiental, por ser una obra 
relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el alm¡Kenamiento, 
distribución y expendio al ptlblico de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente CLGEEPA), y S inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección· al Ambiente 
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental CREIA), asimismo se pretende desarrollar una 

·. actividad del sector hidrocarburos de conformi8ad con lo señalado en el art ículo 3, fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector . Hidrocarburos, al tratarse del almacenami~nto, clistribución y expendio al 
público de petrolífer;os. 

XIII. Que el Reg~·!ado manifiesta en la página 8 c;JeiiP, qué la estación de servicio inició operaciones 
el 28 de octubre de 2006, sin embargo, no se acreditó que para las obras y/o actividades ya 
iniciadas, se hubiera contado con autorización en materia de impacto ambiental, así como 
tamp0co se acreditó que para el predio del Proyecto se cuenta con Licencia o Dictamen de Uso 
de Suelo. · 

Descripción de! Proyecto 

XIV. Una vez analizada la il'lfOímación presentada y de acuerdo ton lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operación y mantenimiento de una estación de servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento total de 180,000 litros de combustible, distribuidos en 3 
tanques que se describen a continuación: 

• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Magna. 
o 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para gasolina Premium. 

. 1 

! 

1 
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• 1 tanque de 60,000 litros de capacidad para Diésel. 

Para el expendio de combustible se cuenta con tres · dispensarios que se describen en la siguiente 
tabla: · 

Ois lensarios para el 0j:!spa~ho de Combustible 

Número de 
Número de 

Número de Número de 
IDispen~ario posiciones 

mangueras 
mangueras para mangueras 

para g?-solina 
de c;arga 

Magna 
gasolina Premiu~ para IDiésel 

.. 
. Magna/Premium 2. 2 2 o 
Magna/Premium 2 

' 
2 2 o 

Magna/Diésel 2 2 Q 2 

Así mism·o, para esté Proyecto se cuenta con minisúper, cuarto de Pfláquinas, cuarto eléctrico, 
.bodega de sucios, bodegc¡. de limpi0s. baños, oficinas, gerencia y áreas verdes. 

Para la construcción del Proyecto sé requirió una superfiCie de 4813:5 m2
. 

. 1 

Las coordeAadas geográficas del Proyecto son: 

Cpprdenadas UTM - DA Tl,J.M WGS 84 
' Vértice 1 Longitud - ~a~it~:~g 

1 1 96° 24' 22.1" - 1.8° 04' 27.01" 

El Regwlado establece las medidas de mitigación y./o compensación en las páginas 51 a 55 del 
IP. En adición a lo anterior, esta DGGC determina que el Regwlado deberá cumplir con las medid:ts 
establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016, para las etapas que resulten aplicaiJies 
al presente Proy~cto . 

El Regulado estimó un plazo de 19 años para operaoión y mantenimiento del Proyecto .. Al 
respecto y consid~rando la vida útil de los tanc:¡JJes, los cuales iniciaron operaciones en el año 
2006, esta DGGC concuerda en otorgar un pJazo de 19 años para la operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 

1 

En apego a lo expuesto y de co(ílformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 f¡a.cción 11 , 2 9, 31 fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambienl.e; l 0

, 3° fracción XI. 4°, so fracción 

1 
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XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis; so inciso D) fracción IX, 29 
fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento dé- la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en rr.<J.teria de Evªluac;ión, del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracción VI del Reglamento in'terior cle la Agencia Nacional de~ Seguride3:d:·lhdustrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Serv_icio para· almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

RE S. U EL V E: 

PRIMERO.- Respecto a las obras y/q actividades de operación y mantel'limiento, es PROCEDENTE la 
realización dél proyecto "Estaci6n de Servicio GRUPO GILGA, S.A. DE C.V." con ubicación en Carretera 
Tuxtepec- Ojitlán km 43, C.P. 684·70. Municipio de San Lucas Ojitlán, Estado de Oaxaca, ya que se 
ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la Ley General del Eq

1

uilibrio Ecológico y lá Protección 
al Ambiente; 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación dellmpac:to Ambiental; al regularse, en la NQM:...OOS­
AS.EA-2016, Diseño, mnstrucción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
a!mo.cenamiento y expendio de diesel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de 
recursos riatura!es y, e:1 general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
del Proyecto puedan prodt;Jci~ . 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de tina estación de servicio .en zona carretera, wnforme a lo descrito en los 
Considerandos 111 al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo especificado en el Considerando XIV del 
presente, respecto a las etapas consistentes en la operación y mantenimiento. Al término de la vida útil 
del Proyecto, el R~gulado deberá realizar el desmantelamiento de· toda la infraestructura que se 
encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes. 
dejando el predio, libre cle resiGlues de to.do tipo y regresando en la mediGJa de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el si~io. ' · 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio . 
para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a 

1
1as actividades [ 

correspondientes a dicho pmgrama para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia ' 
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Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso de modific:aciqnes. al Proyecte, el Reguladq; cleberá CQ[l al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la infórmación suficier~te y detallada que permita a 
esta autoridad, evaluar si· los pretendidos cambios cumplen con las esl?ecificaciones de. la NOM-005-
ASEA-2016, DiseF.ío, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento' y expendio de diésel y gasoliRas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, 'li rebasarán los límites y mndiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la 
protección ál ambi~nte que le sean aplicables. ·. 

CUARTO.- La presente res.olwción se refiere exciusivamente a la evall.jación del impacto ambiental que 
se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no c;ohstituye 
un per:miso o autorización de inie:io de obras y/o activ.idades, ya qwe las mismas son competencia 
de las instancias estatales, o en su caso m·unicipales, de conformidad con lo disp.ueste en la 
Constituciones Polí.ticas Estatales, así como en la legislación or:gánica municipal y. de desarrollo urbano 
u ordenami.ento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resGitKión ne reconoce 
o valida la ·legftima pro¡:¡iedad y 1 o tenencia de la tierra; por 10 que, quedan a salvo las acciones que 
determinen las autoridaGies feGlerales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Preyecto con la totalidad de los per'misos, auto r::izacior-~es, licencias, entre'Gtros, que 
sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales aplicables en cualqL!ier materia 
distinta a la que se refiere la presente resoluciá'n, en el entendido de que la res0lución que e:xpide esta 
DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculnnte) para que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autcíizaciones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondaA. 

La presente resolución no exime al Re-gulado de contar con el dictamen técnico de opeíación i 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a :a estaciór.1 de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso lÓ.l 
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, / 
para dar cumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de carácter 

1 
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g~~~ra.l que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Admin!straciót] de Segurid~d Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Media Ambiente. aplica6ies a las actividades de Expendio al ·Público de Gas 
Natural, Distribución y Expenqio .. al Público de Gas Licu.ádp ~~ Petróleo y de Petrolíferos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 ·de junio de. 2{) 1 7, de conformidad con el programa 

\ . 

que al efecto expida_ la AGENCIA · · 

QUINTO.- El Régulado deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de S_uelo correspondiente al 
predio del Pr.oyecto, _ ~ls~a que deberá de·amparar ·Ja superficie total reportada en eiiP. 

SEXTO.- Respecto las obras y/0 activ.idades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado del 
cabal cumplir;niento que deba dar a los Procedimientos Administrativos de Inspección y.Vigilancia ya 
iniciados_ o que se inicien por esta Ác!:JENCIA ert ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuy0s impactos ambientales han sido establecidos eri la presente 
resolución, comeozará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efec;to. 

SÉPTIMO.- La presente resoi_ución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el 
artículo 49 segundo p.árrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluación dl:llmpacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio d'e titularidad de la. presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el qut: se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de ·la misma. 

OCTAVO.- b e la responsabilidad objetiya y estricta en materia de impacto ambiental, se haq: del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del EqL:ilibrio Ecológico y la 
Protección al Ar:nbiente, la .Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivaMente de la eventL:Jal remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia d~ que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione darías al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad lndus·t rial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

1 
Así mismo, el Regulado será el wnice responsa81e de garantizar la r:ealización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
r.;antenimiento del Proyecto, que no hayan sido consi.derados en · \a descripción contenida en la / 
documentación presentada en ellP. 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12163/2017 

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglarnento de. la Ley General del Equilibrio Ecológico y b 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental-y las demás previstJ.s er. otras 
disposiciones legales y reglamentarias en - 1~ materia, pddré. _ser impugn~da, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del· término de quince días hábiles 
contados a par;tir de la formal notificación de la presente resolución. · 

DÉCIMO.- Notificar la presente resGiución al C. Esteban Montalvo García, Representante Legal de la 
empresa "GRUPO GILGA, S.A. DE C.V." de conformidad con el artículo 16 7 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

:;r.~~~'~:.~~ :~:,~.~~~~~' •• """'"'~" •• "" ~""" ""·"mi<id" ''' 're"''"'" 
C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 

Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Juiídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigil¡mcia Comercial de·la·ASEA.- Seguimiento. 
Expediente: 2 OOA 2 O 1 7 XOO 2 8 
Bitácora: 09/IPA0358/07 /1-7 
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